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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALLADOLID

EDICTO

Don José Luis García Roig, secretario de lo
social del número 2 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Coral Ga-
llardo Álvarez, contra “Puntos Ingrados de
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
“Conjuntos Integrales de Telecomunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, y “Profesionales
en Distribución de Canal, Sociedad Limita-
da” (PRODISCAN), en reclamación por
despido, registrado con el número 1.097
de 2009, se ha acordado citar a “Puntos In-
grados de Telecomunicaciones, Sociedad
Limitada”, “Conjuntos Integrales de Tele-
comunicaciones, Sociedad Limitada”, y
“Profesionales en Distribución de Canal,
Sociedad Limitada” (PRODISCAN), en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 11 de diciembre de 2009, a las doce y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la pla-
za del Rosarillo, sin número, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Puntos In-
grados de Telecomunicaciones, Sociedad
Limitada”, “Conjuntos Integrales de Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, y “Pro-
fesionales en Distribución de Canal, Socie-
dad Limitada” (PRODISCAN), se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a 30 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/39.843/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALLADOLID

EDICTO

Don José Luis García Roig, secretario de lo
social del número 2 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Virginia
Rodríguez Gómez, contra “Puntos Ingrados

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO

Doña María del Carmen Olalla García, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Valladolid y su provincia.

Doy fe: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 535 de 2008, a ins-
tancias de doña Pamela Martín Rodríguez,
frente a la empresa “Puntos Integrados de
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por
doña Pamela Martín Rodríguez, frente a la
empresa “Puntos Integrados de Telecomu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación de cantidad, debo condenar y conde-
no a la empresa demandada a que abone a la
actora la cantidad de 366,13 euros, incre-
mentada en un 10 por 100 en concepto de in-
terés por mora.

Prevéngase a las partes que contra esta
sentencia no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—El
magistrado-juez de lo social, José Miguel
Tabares Gutiérrez (firmado y rubricado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia en el día de su fecha por el ilustrísimo
magistrado-juez que la suscribe estando ce-
lebrando audiencia pública en la Sala de au-
diencias de este Juzgado. Doy fe.—La se-
cretaria judicial, María del Carmen Olalla
García (firmado y rubricado).

Concuerda bien y fielmente con el origi-
nal al que me remito en caso necesario y
para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada, “Puntos Integrados de Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
cuyo actual paradero se ignora y cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en San Sebastián
de los Reyes (Madrid), calle Cristo de los
Remedios, número 2 bis, apercibiéndole que
cuantas notificaciones hayan de hacérsele
en el presente procedimiento, que no revis-
tan la forma de auto o sentencia, se verifica-
rán en los estrados de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Valladolid, a 9 de no-
viembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/38.877/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO

Doña María del Carmen Olalla García, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Valladolid y su provincia.

Doy fe: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 820 de 2009, a ins-
tancias de don Álvaro Imanol Franco Hidal-
go, frente a la empresa “Polymis Castilla y
León, Sociedad Limitada”, y otros, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por don
Álvaro Imanol Franco Hidalgo, frente a las

empresas “Polymis Castilla y León, Sociedad
Limitada”, y “Polymis Management Group
Europe, Sociedad Anónima”, en reclamación
de despido, de la que se ha dado traslado al
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro la improcedencia del despido del ac-
tor y la extinción de la relación laboral que
unía a las partes, condenando a la empresa
demandada “Polymis Castilla y León, Socie-
dad Limitada”, a estar y pasar por esta decla-
ración y a que abone al actor, en concepto de
indemnización la cantidad de 9.000 euros y al
pago de los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la de esta sentencia.
Se absuelve a la empresa “Polymis Manage-
ment Group Europe, Sociedad Anónima”,
por falta de legitimación pasiva.

Prevéngase a las partes que, contra esta
sentencia, cabe recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, en Valla-
dolid, debiendo anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la
presente, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de esta
de su propósito de entablarlo. También po-
drá anunciarse por comparecencia o por es-
crito de las partes o de su abogado o repre-
sentante ante este Juzgado, dentro del plazo
indicado, debiendo el recurrente designar
letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la
empresa, que no gozare del beneficio de jus-
ticia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber
consignado en la cuenta corriente número
4626/0000/65/0820/09, que este Juzgado
tiene abierta en el “Banco Español de Crédi-
to” (“Banesto”) de esta capital (oficina de la
plaza de San Miguel), la cantidad objeto de
condena o su aseguramiento mediante aval
bancario por análoga cantidad, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, sin cuyo requisito no se
tendrá por anunciado el recurso y quedará
firme la sentencia (artículo 228 de la Ley de
Procedimiento Laboral). Igualmente deberá
consignar como depósito 150,25 euros en la
cuenta corriente anteriormente indicada, en-
tregándose el resguardo acreditativo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-
terponer el recurso (artículo 227 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Así por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—El
magistrado-juez de lo social, José Miguel
Tabares Gutiérrez (firmado y rubricado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia en el día de su fecha por el ilustrísimo
señor magistrado-juez que la suscribe estan-
do celebrando audiencia pública en la Sala
de audiencias de este Juzgado. Doy fe.—La
secretaria judicial, María del Carmen Olalla
García (firmado y rubricado).

Concuerda bien y fielmente con el origi-
nal al que me remito en caso necesario y
para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada “Polymis Management
Group Europe, Sociedad Anónima”, cuyo
actual paradero se ignora y cuyo último do-
micilio conocido fue en San Sebastián de los
Reyes (Madrid), paseo Embajador, número

96, apercibiéndole que cuantas notificacio-
nes hayan de hacérsele en el presente proce-
dimiento, que no revistan la forma de auto o
sentencia, se verificarán en los estrados de
este Juzgado, expido y firmo el presente en
Valladolid, a 6 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.960/09)


